
Fecha Tunja, 01 dé novieñbre de 2025

Hora de ¡n¡cio: 14 00 horas Hora de f¡nal¡zac¡ón: 15:30 horas

Comando Policfa Metropolitana de TunjaLugar:
AcfA - roZZ ¿,t - AREAD - GRULo - 2.21

OUE TRATA OEL ACTA OE INICIO DE LAS ORDENES OE COMPRA I5,IO83'PESADOS",
154084 "CAMPEROS" Y t5¡O85 "AUTOMÓVILES", QUE TIENEN COMO OBJETO
MANTENIMIENfO A TOOO COSTO OEL PARQUE AUTO IOTOR LINEA CHEVROLET DE
LAS UNIDAOES METUN. DEBOY - UPRES.

OROEN OEL OiA

MINISfERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
POLICfA METROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO LOGISTICO

1. Verificación de as¡stentes
2. Lectura delacta anterior
3 Verificáción de los compro¡nisos
4. Acta inicio e la ejecución de las órdenes de compra 154083, 154084 y 154085

¡
DESARROLLO

'1. Verificación de asistentes

En Tunja a los un (01)dfas delmes de noviembre delaño 2025, se reunióelseñor Intendente Samuel
Ennque Lache Palacios - Responsable de Movilidad DEBOY (E), el señor Subintendente Edwin
Lozano Ruvian - Responsable de [4ovílidad Unidad Prestadora de Salud Boyacá UPRES y señor
Subintendente Edwin Benedicto Cuesta Martlnez - Responsable de Mantenimiento Vehicllar
N4Efl.JN, quienes ejercerán la supervisión de las órdenes de compra '154083 'pesados" 154084
"camperos" y 154085 "automóviles', y el señor Germán Guillermo Rodr¡guez Londoño -
Representante legal UT AUTOMAYOR CENÍRO DIESEL CONTINAUTOS 2021-24, con el fin de dar
inicio a lá ejecución de las ordenes de compra, de acuerdo a la notif¡cación de inicio de funciones
para la supervisión radicáda mediante GS-2025-100626-METUN ¡nicio orden de compra 154083
pesados, GS-2025¡00644-METUN inicio orden de compra 154085 automóviles y GS-2025-100648-
METUN inic¡o orden de compra 154084 camperos, del 30 de octubre de 2025, frmadas por elseñor
Subteniente Juan Esteban Gómez Vallejo - Jefe del Grupo de Contratos de la Policfa Mehopolitana
de Tunja.

2. Lectura del ¡cta enledor

No apl¡ca.

3. Ver¡l¡cac¡ón dG lo! comprgm¡aoE

No aplica.

4. Tomaa a tratar

Acta de lnicio de las óIdenes de compra 154083 'pesados', 154084 "camperos' y 154085
"antomóviles", que tienen por obleto el "SERyrCrO DE MANTENII/¡|IENTO PREVENÍIVO Y
CORRECTIVO INCLUIOAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA A TRAVES OEL ACUERDO
MARCO OE PRECIOS CCE.286.AMP.2O2O DE ACIJEROO A SU |IPOLOGIA PARA EL PARQUE
AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y OÉ LAS U'V'OADES QUE DEPENDEN DE LA
OROENACIÓN OEL GASTO DE LA POLICIA MErROPOLITANA DEÍUNJA."-
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PARQUE AUTOMOTOR ACTUAL - sujeto a variaciones

I
E¡ valor del presente proceso asciende a la suma de SE/SCTEMOS CTÍVCUE VIA ftt ¿¿OTVES

QU,IvrE lrros VEtNÍtCtNCO MIL TRESC,ENÍOS SEIEIÍ¡A v SEIS PESOS ($ 650.525.376,00),
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos d¡rectos e indirectos a que haya lugar, de acuerdo
a los valores del acuerdo marco, dislriburdos asl:

Nota 1: en caso de existir en un futuro y durante la vigencia del proceso recursos adicionales para
satisfacer necesidades e¡istentes, serán adicíonados al o a los procesos que se suscriban, previo
acuerdo de las partes, permitiéndose asÍsuplir las necesidades.

Nota 3: En caso de qle la cuantfa de las respectivas órdenes de compra lo amerite, y de conformidad
con lo dispuesto eñ el oecreto No 0175 del 14 de febrero de 2025 y eñ el Estatuto fributario, el
contratista deberá aslmir el pago del impuesto de timbre, si a ello hubiere lugar, conforme a las
inskucciones que imparta la entidad compradora.

NOTA 4i Se debe tenea en cuenta que para el presente proceso 5e elabora un único estud¡o prev¡o;
no obstante, en atención a las tipologfas relac¡onadas anteriormente, se emitirán tres (3) órdenes de
compra.

¡

I

I

18-0268

¡

LIVIANOS s 24.000.000.00 $ 70 000 000.00 $ 94 000 000.00

CAMPEROS s 56 860 900.00 s 1 70.000 000 00 5 226.860.900 00OEBOY

PESAOOS $ 54 000.000,00 t 164.000 000,00 $ 218 000 000 00

s 2 000 000 00 s 10 000 000 00 I 12.000 000 00

$ 3 000.000 00 ¡ 12.500000.00 $ 15 500 000.00METUN

LIVIANOS

PESADOS

CAI\TPEROS

s 50 16,1 476 00¡ 14 000 000 00 154.164.476,00
UPRES CAMPEROS s 10 000.000 00 t 10oo0 0oo,oo I t 2o.0oo.0oo,oo

IOTAL ¡ 163.860.900,00 $ ¡r86.66,r.a76,00 ¡ 650.525.376.00

fIPOLOGIA vaLoR 2025 vaLoR 2026UNIOAO ÍofAL

OEBOY J y P OIPRO ¡¡ETUN GUDMO
17 2 23

Canpo¡o / CemEñ6ra / Pk*-Up 52 l 1 5 61

I 22 5 34
fOTAL 91 3 1 2 16 5 118

UPRES
DEBOY

DEBOY MEIUN
TOTAL

18-0092 ABU765 JyP DIPRO AUTOMOVIL 2010
BwYlrg I oeeov AUTOMOVIL 2010

18-0539 DEBOYI

18-0581 HHE919 2011
18,0036 DEBOY AUTOMOVIL 2009
18 0605 zG0410 OEBOY AUTOMOVIL 2010
18.1372 otN558 OEBOY

18-0242 SMK524 OEBOY 2009
18-1368 voJ228 OEBOY AUTOMOVIL 2010
18-0681 oxN016 DEBOY AUTOÍ\,IOVIL 2A14

SIGLAS ultoao nPoLocla MOOELO
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VALOR

Nota 2i el futlro contralista pagará todos los impuestos, tasas, contribucioñes y similares que se
deriven de la ejecución del conkato de conformidad con la Ley colombiana, asf como las estampillas
Pro Desarrollo UPfC, de acuerdo a lo establecido deñtro de la ordenanza 030 del25 de octubre de
2OO5'POR ¡,4EDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EI\,4ISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO
DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLO[/lBIA",

TIPOLOGIA

2

rsJ985 2011

2013

t,i
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¡

69-040¡ FHUI82 MEfUN AUTOMOVIT 2417

18-1331 FHUO92 DEBOY AUTOMOVIL 2417

18,1356 DEBOY AUTOMOVIL 2017

18¡ 317 FOV091 DEAOY 2016

69-0530 oLo815 IVETUN 2019

18-1590 OEBOY AUTOMOV]L 2019

18-1640 OEBOY 2024
18-0376 QYA649 DEBOY PESAOOS 2008

18-0420 KGG190 OEBOY PESAOOS 2010

I &0421 KGG2O8 DEBOY PESAOOS 2010

69-0683 KGG308 UNOI\¡O PESADOS 2011

69-0336 EALO5I MEfUN PESADOS 2015

69-0685 uNotvo PESADOS 2015
1E-1150 FDVO56 DEEOY PESADOS 2016

18-1298 FHU023 OEBOY PESADOS 2016

69 0462 ocM377 MEfUN PE§AOO§ 2017

08-786 BNA167 DEBOY PESADO§ 2003

08-788 BNA165 DEBOY PESADOS 2003

18,0259 DEBOY PESAOOS 2010

16-02§0 DEEOY PESAOOS 2010

18-0261 UAR659 DEAOY PESAOOS 2010

18-0262 UAR663 DEBOY PESAOOS 2010

18-0263 DESOY PESAOOS 2010

18-0264 OEBOY PESAOOS 2010

18,0423 UU8662 OEBOY PESAOOS 2010

144424 UU8663 DEBOY PESADOS 2010

OEBOY 201018-1377 UU8626 PESADOS

69-0085 vzR898 METUN PESADO§ 2010

r8-0540 tsJ991 DEBOY PESADOS 2010

18-1354 coY3!7 DEAOY CAMIONETA 2009

18-1646 CAMIONETA 2019

18,1614 CAMIONETA 2420

16,0493 EAK183 DEBOY PESADOS 2010

18-0234 vzR817 DESOY PESAOOS 2009

18-0657 XGG523 DEBOY PESAOOS 2013

PESADOS1E-0656 KGG524 OEBOY 2013

EAX005 METUN PESAOOS 201469 0005

69-0006 otz877 MEfUN PESAOOS 2014

PESADOS63,0007 olz879 METUN

EZJ025 DEBOY CAM]ONETA 200808,961

CAMIONETA 20091&0012 zJN073 DEBOY

2009OEEOY CAMIONETA1A-0244 FHM432

CAMIONEfA 200918-0245 OEBOY

2009DEBOY CAMIONEfA18-0253 coY534
2009coY539 DEBOY CAMIONEIA1E-0256

CAMIONETA 2009c0Y547 DEBOY10-0257
2009OEBOY CAMIONEIA18-0267 EJK425

DEBOY CAMIONETA18-1369 EJK458 2009

2010CAM ONETAABU936 DEBOY1E{359
2010DEBOY CAMIONETAI8-0412 EJK933

CAMIONETA 2010EJK954 OEBOY18-0413
2010CAI\,IIONETAEJKg56 DEAOY18-0414
2010DEAOY CAMIONETAEJX94218-0415
2010DEBOY CAMIONETAEJK94118,0416
2010DEEOY CAMIONETAEJK93O1üU17
20r 0CAIVIONETADEAOY18,1736 EJK91O

SIGLAS UNIOAO

2014
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18-1036 ocu241 OEAOY CAMIONETA 2013

18-1579 oLo926 DEBOY CAMIONETA 2019

69-0360 EAL045 MEfUÑ CAMIONETA 2016

18-l128 EAL042 OEBOY CAM ONETA 2016

18-1129 EBLO43 OEBOY CAMIONETA 2016

18r I30 EBLO44 DEBOY CAMIONETA 2016

1&1131 EBLo¿r6 DEBOY CAMIONETA 2016

18-1132 EBLO¡7 DEBOY CAMIONETA 2016

18-1133 EBLO48 DEAOY CAMIONEfA 2016

18-113¿ EBL049 DEAOY CAMIONETA 20r6
18-1135 EAL050 DEBOY CAMIONETA 20r6
18-1136 EBLO51 OEBOY CAMIONETA 2016

18 i 137 EBLO52 DEBOY CAM]ONETA 2016

18,113a €81053 DEBOY CAM ONETA 2016

18,1139 EBLO5,1 DEBOY CAMIONETA 2016

18.112r0 EBLO55 OEBOY CAMIONETA 2016

18-1141 EBLO59 DEBOY CAMIONETA 2416

1g-1142 EBLMO DEAOY CAMIONETA 2016

69 0693 osM8t7 IVETUN AUIOMOVIL 2023

69-0700 osM623 METUN AUTOMOVIL 2023

18,1859 osM629 AUTOMOVIL 2023

1E-1860 osM621 DEBOY AUfOMOVIL 2023
18-1864 LRN979 DEBOY 2023
t8-1867 NOR946 DEBOY 2A2A

r 8-r 60.4 oLM731 OEBOY CAMIONEfA 2019

18.1651 oDS072 DEBOY CAMIONETA 2020
18-1702 ocM576 OEBOY CAMIONETA 2422

18-1901 NO5437 DEBOY CAMIONETA 2425

18-1902 NO5438 OEBOY CAMIONETA 2425

18-1927 NTZ551 OEBOY CAMIONEfA 2425
18-1648 GTM794 DEBOY CAMIONEfA 2019

69-0701 osM988 METIJN CAMIONETA 2023

69-0702 osM991 I.¡ETUN CAMIONETA 2023
69-0703 OSMé93 MEfUN CAMIONEfA 2023

I8-1764 K\2t54 DEBOY 2023

18-1766 LPK38O DEBOY CAMiONEIA 2023
18-1784 GTM806 DEBOY CAMIONEfA 2423
18,1794 LPK385 DEBOY CAMIONETA 2023
l8 1795 LPK382 DEBOY CAMIONETA

18,1796 LPX383 DEBOY CAMIONETA 2423
1A-1797 LPK38] DEBOY CAMIONETA 2423
I &1810 LZL581 DEBOY CAMIONETA 2423
18-1857 LRLO89 DEBOY 2423
1&1861 osM992 DEBOY CAMIONETA
18-'1862 osM990 DEBOY CAMIONETA 2023
18,1863 o§M994 DEBOY CAMIONETA 2423
69,0699 osM695 METUN PESADOS 2024
18,1868 NOR927 DEBOY PESAOOS 2024
r3-0323 osM448 UPRES CAMIONETA 2023
r3-0323 osM456 UPRES 2023
69-0684 JVN327 UNDMO PESAOOS 2422
69-0686 osM362 UNOMO PESAOOS 2A23
69 0687 osM567 UNOMO PESAOOS 2023

UNIDAO

l¡

t.
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OEBOY

CAMTONETA

2423

2423
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FORMA DE PAGO

De acuerdo a lo establecido por Colombia Compra Ef¡ciente en la minuta del CCE-2E6-AMP-2020
Acuerdo Marco para la adqu¡sic¡ón de: (¡) SeNicio de Manleniñ¡ento Pravont¡vo y Coffectivo incluidas
Autopatles y Méno de Obn: y (i¡) Adqu¡sic¡ón da autopades.

Cláusula 10 Facturacióñ y pago

El Proveedor debe facturar denfo de los diez (10) días cálendario sigurentes a la prestación del
servicio de Mantenimiento o la entrega de las Autopartes, en cumplimrento de las caracterlsticas
técnicas establecidas en los Documentos del Proceso y los valores establec¡dos en la Orden de
Compra colocada por la Entidad Cornpradora, también los gravámenes adicionales (estampillas) y
niveles de servicio en caso de que apliquen, y presentar la factura eleckónica de acuerdo con las
disposiciones legales del caso y en concordáncia con las disposiciones internas de cada Entidad
Compradora y publrcar una copia en la Tienda Virtualdel Estado Colombiano

El Proveedor debe remitir a la Entidad Cornpradora la lactura junto con los soportes del caso, a
saber: (i) pago de los aportes al sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio
durante el periodo a facturar junto con un certrlicado suscrito por su representante legal o revisor
fiscál en elcual rñañifiesie que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligacrones laborales frente
al sistema de seguridad social integraly demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales
de conform¡dad alartfculo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que ia modifiquen. y (ii) los soportes
del mantenim¡ento electivamente realizado, relacronañdo la rnaño de obra, insumos y autopartes
utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la declaración de
importación o eldocumento que haga sus veces cuando aplique, en todo caso, el supervisor de la
Orden de Compra podrá requerú los originales de éstos

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) dlas hábiles
siguientes a su presentación. Una vez aprobadas, la Ent¡dad Compradora debe pagar ¡as facturas
denko de los cuarenta y ciñco (45) dfas caleñdario, s¡guientes a la fecha de su aprobacióñ. Si al
realizar la verificación completa de una factura no cumple con las normas aplicables o se solicita
correcciones a la misma, eltérmino de cuareñta y cinco (45) d¡as calendario empezará a contar a
partir de Ia aprobación de la nueva factura. lgualmente, es obligación del Proveedor remi¡r a la
Entidad Compradora los soportes.

)

t

El Proveedor debe cumplir con las especificac¡ones del seryicio establec¡das en el anexo técnico, la
oferta y demás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora áplique
lo consignado en la cláusuia 19 del presente documento. Respecto de la calidad del servicio prestado
por el proponente se acuerdan niveles de servicio frente a la prestación del servicio para garantizar
la calidad del servicio durante la ejecución de la Orden de Compra y su adecuada prestación, al
incúrrir en lo establecido en cada ñivel de servicio, se genera la activación de los porcentajes por

n¡veles de servicios reconocidos por el proveedor a favor de la Entidad Compradora y que se
relac¡onan eñ los númerales subsiguientes.

Para aplicar los n¡veles de servicio, el supervisor o interventor deberá allegar en los informes
mensuales los soportes (documentos de la entrega en moÍa, planilla, actas, registro fotográfico, etc )
que permitañ evidenciar el retraso en los t¡empos de entrega por cau§a imputable al Proveedor

aplicando los porcentajes por nivel de servicio a favor de la Entidad Compradora en la factuÉ
correspondiente a la entrega donde se presentó el retraso. Si se justifica y se comprueba que el

retraso eñ la entrega fue causado porcausas atribuibles a la Entidad CompGdora, no es procedenle

la aplicación de los porcentajes por niveles de servicio.

Facturación mensual con aplicación de nivel de §ervicio: de conform¡dad con la oferta presentada

por el Proveedor en el proceso de selección, las partes acuerdan aplicar los porcentaies por nivel de

;eNicio en la facturación mensual que preseñte el Proveedor, en los eventos en que se configure

atguna de las novedades que a continuacióñ se relacionan:

rDS AC-0001 Aplobación'30-06'2021



Cuando la devolución del vehfculo objeto del servicio de mantenirñiento preventivo y/o
correctivo es realizada24 horás desp!és de lafecha acordadacon elsupervisoro interventor
de la Orden de Compra y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 10%
de descuento

Clando la devolución del vehiculo objeto del servicio de manteñimienlo preventivo y/o
correctivo es reálizada 72 horas después de la fecha acordadacoñ elsupervisoro interventor
de la Orden de Compra, y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 20%
de descuento.

SUPERVISOR, INTERVENTOR Y/O COOROINADOR

Los superv¡sores delcoñtrato serán los funcionarios que ostenten los cargos que más adelante se
relacionan o quien haga sus veces, o quien con posterioridad designe el señor Comandante de la
Policía Metropolita de Tunla, como ordenador de gaslo. Lo§ superv¡§ores serán encargados de
verificar la ejecución idónea y elcumplimiento del contrato, de acuerdo a las func¡ones asignadas en
el numeral 1 delartlculo 26 de la Ley 80 de'1993, los artfcu¡os 83 y 84 de la Ley 1471 del 12 de jut¡o
de 2011 Resolución No. 00090 del 15 de enero de|2018, "por to cuat se actuat¡za, mod¡fica y
coñpleñenta elmanualde contrctación de la Pol¡cta Nacionat, adoptado rned¡ante Resoluc¡ón 03049
de 20141 y demás normas reglamentarias.

. Oepa.tamento dE Policfa Boyacá

Sr¡petul3or: Responsabte de l\4ovthdad Departamento de pol¡cla Boyacá o quien haga sus veces
Mayor JAIRO AN0RES CASTILLO VILLOTA
Número códula do ciudadania: 1.014.215.088
Colulan 3206948894
Coreo lnat¡tuc¡onal: iairo.castillo5235@correo.policia.oov.co
Comunicádo dedes¡gnaclón de supowl.¡ón: GS-2025-170933-DEBOy

Irt

¡r

¡,

i,

l
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Cuañdo la devolución del vehfculo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o
correct¡vo es realizada 48 horas después de la fecha acordada con elsuperyisoro interventor
de la Orden de Compra, y la demora es porcausas imputables alProveedor se aplicará 15%
de descuento.

. Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o
correctivo es realizada 96 hoaas después de la fecha acordada con elsupeNisoro intetuentor
de la Orden de Compra, y la demora es porcausas imputables alProveedorse aplicará 30o/o

de descuento, para las demoras que superen las 96 horas se aplicará este nivel de servic¡o.

Nota No. 1: Cuando la entrega fuera de los plazos acordados coñ el supervisor o interventor sea
causada pori movilizaciones, paros, accidentes, cierres en las vfas, causas de fueza mayor o caso
fortuito, solo será tenida en cuenta la just¡ficac¡ón si se encuenka deb¡damente probada por el
Proveedor y si ocurrido el hecho se informa por escr¡to de manera oportuna, es decir, en la
inmediatez de la ocurencia del evento para determinar si la Ent¡dad Compradora acepta la
justificación.

Para efecto de lo anterior, la supervisión o interventorfa informará al Proveedor los hechos que
conliguran la novedad para que el Proveedor controvierta o acepte los hechos. En caso de
aceptación el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facturación. En caso de negarse el
Proveedor deberá aportar dentro del mes siguiente prueba o contra argumento para desvirtuar la
prueba obtenida por la supervisión o interventorla. En caso de no presentarse los argumentos y
pruebas para desvirtuar la ñovedad reportada por la supervisión o interventola dentro del mes
siguiente al informe de la interventorfa, se entiende aceptada la aplicáción del nivel de servicio y el
Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facturación y remitirla a la Entidad Compradora para
su aprcbación.



¡
Suporvlao¡: Responsable [¡antenimiento Vehicular l\4elropolitana de Tunja o quien haga sus veces
Subinteñdente EDWN BENE0ICTO CUESTA MARTINEZ
Número cádul. d6 clud.dañl¡: 1.049.621.273
Celular: 3044960920
Coreo ¡natituclonal: ed!¿irclCgBgo€aogglfCg jqIgE jgy je
Comuñlc.do do dos¡gnaclón dosupervlslón: GS-2025-075208-METUN

Un¡dad Prestadora de Salud Boyacá

Pol¡cía Metropol¡tana de Tunja

Si €s nocBe¡o hove. el v6hlculo o morocicl€ta fu6ra del lal¡er, ol Propononle debe

Los Prcporenlos quo s. prsssñle¡ a una márca y tpología ds vehiculo o molocrcleta d6be
pr.sláf 6lseNicio de mánte¡imi6nio para lodc lo3 vohiculo§ y/o ñotociclolas de lá márca es
doct, !i uñ p¡oponoñio.olulla adjud cado para lá márcá A oñ lá tipoloslá de
Camp€rc,/camion.la/pic¡( up, d.b6rá €slar en la c¡pácid¡d d6 ,tondé. todá3 las r6f6¡eñciás de
Camporc/Cam¡onota/Prck Up d€ la marca A

Los PDponentos del Lote 1 ¡¡añlenimioñto Prgvsnlivo y Corf8clivo de aulomóviles y
moloc¡cl€tas dob€n len€. un hola¡io da alencróñ enlro $mana d. E:00 a m a 6:00 p ñ y
sábádos de 8:00 a.m á 1 1 00 á.rñ coñ aténcióñ pnoibri. paÉ las enlkledes.

El iiernpo de 6nr69a d6 los mantenimio.tos pleve.livos no debeñ sup€rar las 24 ho.as, rn
€mbargo esto puods variar si producto del mánl€nimienlo prsvonlNo 36 6.cueñi€ oka lálla
6n ¿lv6hlculoy/o molocicleta locualdeb6rá ser noffi.adoalsup6Niso¡d€ La oden decompra
durañle las 2¿ horas m€rcionadas anloñomonle

Psra los mañbnimieñlos coÍoctivo§ m& complojo§ €ltEmpo da onrroga lo mañirestará el
prov6éóor uná voz hagá 6ldiagn&li@ delauloñotor esl6 plazo $tará 3uj€1o á lá.prcb.cÉn
por parl6 delsuperv¡sor de las Oden de CompÉ.
Post€nor alñañlenimbnlo prov€ntivo o correclivo, deb8 ll€vars. a cabo un asplrado alinl€ro¡
délv6hlculo (6n eso d6 se¡ u¡ vehículo de dEa livi.na solo s6 

'EalÉa¡á 
elasprado de la

cab¡na de los tripulan!8s) y lavado ensrior d€lvshlculo y/o nolociclelá

El prcpoñen16 debe pemili el ingreso a sus in3ralaclonG a¡ supoobof de la o¡den de
Comprá, elcuálpodd ingÉsár a verifcár ele§tádo de.v.nce y proceóñ¡entos qu€ se 6sián
llBvañdo a cabo porpan6 d€l Proponontg, aslcomo la v.riÍcación d€ correcla disposición ds
los repueslos y résidu6 uli¡Éádo§.
Los s6rvicios qu€ seán requeriios y qu€ no s€ srclentrá¡ incluidos e¡ el cuádro de precios

serán €j€cutados por ol orel.nl€. provia auloización oxprlsa de la E¡l¡dad, a tEvós del
sup6N¡3or del conualo y aprobación dol precio a cual dsteÉ 36r acodo coñ el ñercado
Dic¡os seMcios cubren todos los sÉlámes, ác.osonos y parlé3 que coñfoman lo! véhiculos

i
Suporvlsor: Responsable Mantenimiento Vehicular DEBOY o quien haga sus veces
Subintendente EDWN LOZANO RUVIAN
Númoro cédul. de cludada¡fai 1 072.744.455
Celular:3204307374
Coreo ¡nst¡tucloral: 9d!¡Ll9zg!g!4§§]@C9IIC9jgb]e3g!.e9
Comun¡cado de dss¡gnac¡ón de superv¡siónr GS-2025-180227-DEBOY

Los supervisores deberán realizar seguimiento contiñuo a las condiciones estipuladas en elcontrato,
verificando las posibles novedades con el mismo, para lo cual, de presentarse deberán ser
informadas de rñañera iñmediata al contratista y al señor ordenador del gasto, asf misrño, dar
public¡dad a los inforñes de supervisión y demás documentos que deñ cuenta de la elecución del
proceso, realizando todas las actuaciones necesarias relereñtes a la ejecución del contrato,
generando a través del Sisteña Electróñico para ¡a Contratación Pública - SECOP l¡. de acuerdo a
las gufas expedidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Coloñbia Compra Eficiente

CONOICIONES TÉCNICAS MINIMAS
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LOTE ITEM coNDtctoNEs fÉcrrc s Mh

3ur6 Eor, on c.3o trlqu. elsup€rvilor auloric€ alpÉpoñonto 6lrñovimiénlo délvohlculo o
rnotoc¡clet!, de!. lutortar por 6c.to y con au fmt É3péclt. áuioriác¡ón.

Notá: El diagnosiico de lo§ aulomotor.§ y moiocicléiñ en los cáso3 qué .c Équi6É un enálBi3
m& a rondo del estado del véhículcrmotociclela no d.b€ sup.rar onco (5) dia§ hábib3
de§ou&do lá entreqá d.l inqr.so dol vehfculo/motocicletá 6lP.oveedor.

1

Er pmponoñre ó.be relpon&r po. lás siguÉntos gár.n(a3 indep.ndi€nt m€nt d€ l¡!
cn!ñciadas en élcápitulo l1 d.los Esludios y Documénlos PEvios:

SERVICIO DE MANTENIMIENfO Lú PDponént€s deb.dn dar una garant¡a d. 6
rne363 áltabajo dé manlgnimionlo efocluado álv6hlculo y/o rnotoclc¡ét¡', o d6 ecuerdo
con lo3 iieñpo3 que e¡pida lá cása matñ¿ d. la marca, el cual d.b€ sü luodamcnlado
ant6 61 supe isor dé la Orden ds Compra

ElP.ove€dor deberá i¡formar porésíito las condiciones y Brclu!¡oncs da talgarantla, la cual
deb. r acoñpañada por r€coñendaciones qué d.bá l6nor 16 Ent¡rád pal. .vitá¡ que fáll6
nuavaneñté el véhículo y/o Motociclela

En c.!o qu. !€ d.lu$r á la in.t láclón do un llp'.r..to homologádo, l. garar l¡.ñ.!1. csro
d.6.É m.¡l.n.l! poi 3 r'...!

REPUESTOS YAUfOPARTES:Los propoñentca dob.n suminisll'rrepu.ltos original.3,
fluevos y no Émánulaclurados con los cual.! d€b€ an6¡a¡ y mañb¡6r la gaBntía d€
lábrica

ACCESORIOS|TodG lo3 ácc€soriG rdquindos o in§trládos .l p¡que ¡utomotordé la
6ntkjad deb€ é3t r soportióo por la garrnlÍa (l,3 lábric¡ de la Aulopado

En cá3o de que un proponent. daba respondé. por algun. do l.§ gá.Éntla. enl3rlonñ6ni6
ñ€.cionad*, dobérá É€mplázar y/o roálirff nuevam€nL elmanlenimi€nlo lin ningÚn coslo
par¡ la entidad, gaBnlizañdo ateñción p.ionE.iá

Not¡: El manta.miento adqurrilo en esié Acu.rdo Márco ño suple el m.ñiénimie¡to
pr€vgñtivo quédébe sértomádo con la resp.cliva márca delvehlculo por razonss de galantfá;
razón por la cualno sodsb€€f3duar los Mantenimientos Préventros a iravéE d6 esl6 Acl]edo
Marco siol vehloolo o Motociclctá áún tie¡.n oáranlla con.lfábricants
Los repu.3lo y Eutopanss qu6 s€an G€mplazados producto de las ta..as do mañl.niñisnto
ó.b.n s!. 96nui.os y/u original€s, nuovd y no Emenuf¡clurado§ gertnlÉando uñe
comprübilid.d d§l 1 00% con sl mo@lo d8l caro al cual s3.á inslaledos Unicam6ñ16 a polición
d.l rupodisor eñc.qado se ,c€piáfá que los répuestos seán repuesios hofñologádos qu6
cumplan coñ los Éque¡imientB técnicos.

Plra el c¿lo dol Lole 1 Ma¡lonmklnto pGventivo y conBctivo 6l propoñGntg, d.bs pGsenlat
6n 3u oiañá él csrlil5cádo en 6l cual indhuo qus los repu.3los a 3umlñiskár.6rán ganuinos
y/u originalé, ruevos y no rémánufacturados, en 6ste clso él c€nifcaóo d6!. sor .xrl€dido
dr algunr d6 las loma3 descritas én la cád6na óo distribución mencionada ñás adol¡nto 6n

El propongñts d.be galantizar qu. los ac.ites, lubricánles, llquido de fleno§, riquido de
bal.rfás y démás utilizedB 6ñ lo§ ma.ronimi€ntos d6 vehfculo§ y motociclet!3 sea 6l
r.comendado por el labricanl. d€l automóvil sn su manu.lde gáranti.

E. dso que u. prove€dor d6lLolé 1, qu6 no sea uñ tall€r eutori¡ado por la marcá, no cueñ16
con úñ Epussto ¡Bqueido para al mantsnimiGnto, dsb. i¡iormar á lá Entidid, coñ 6llin d3
acudirá lo! prové€dor6 delLole 2 y verifclrquá dichos prov€€doEs tampoco cu.ñlan con
el Gpueslo, uña véz hecha diche v€rifcació., si el Proveldor d.l Lote 2 cuéntá coñ ál rÉpuosro
.eque¡ido la E¡tidad debe colocár la Oden dá CompÉ y eñtlEg¡r posleíom€nts elEpu€sto
al prove€dor del Lote 1 pará ll€var á cabo el mañtgñirñiento m& ¡ápiio por olro lado añ c€so
lalque los Pove6dores delLoi8 2 no coentañ con.ll3pu.3to, sl provesdor d6l Lole 1 coniará
coñ,{5dhs hábil6s perá con$qut élr6pucato Équ6.ido

NOTA: El r6pu*to requeddo á los pfovéedoés del Lote 2 d6b6 se ox¡ctan3¡to €l ñismo al
qu€ 6qui6l3 al Drove€dor d€l Lola 1 oara ll.var a cabo e!ñanl.ñimi€nlo
Los propoñon¡¿s del Lot. 1 y Lo¡e 2, dsben allegar .ñ 3u propuost .l o lB cárlifrcad8 que
verilSquen quo el propon.nte 6s uñ vondedor autorir.do dé Ie márcá, 63te c€liñcado pu€d€

. Cesa mai¡É- Pbpon€ñte

. C.3a málrÉ - imponador auloüado (ReplBsenlanle d€ la marca €n Colombia) - Pmponenté. cásá fñárriz - lmponador aulofizedo (Repr636ñlañl€ d3 ra msrcá en colombiá) -
Com€rc¡álir.óora - Prcponenl6
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LOTE lTEr! CONDICIONES TÉCNrcAS MINIiiAS

Los hbricanies d6 altoparlos deb€ñ 6starsn capacidad de s6r provaedor d€ allopanos. e3las
áuiopaftes d€b€n s€ron9iñá16s, detálmañerá que corñpl. con 1o3 Équeriñientos d€ medidas
tol6Bncia3 y coreclo lu¡c¡onámienlo d6 Vehículo o Motocicléta

El ti€mpo d6 entr6o. de lrs auiopades no debe suporar !o3 5 dfft hábiles 6ñ ciudades
pnncipeles y I días háblles 6ñ el r63to de t6.nlono n.cio.á|, 6n @sos que el repueslo o
ácc¿sono soa de baja ¡otación en elmeMdo élliempo de e¡tGgá será @.@nado enl.6 as
patu3, 63t€ ti€mpo d3be sB¡ tundañBntado por €l P.oveodor anlo el SupoNisor dB la Ord6n

La Enlidad Compladora a lravós dol supeNsor de coñl.alo podrá hac€r la verfcación del
Drocsso d6 come¡ciali¿ación, imoolación u oioinalidad delroDu€sto y/o autooa¡16

1

La Agénc¡¡ Nacion.l de Co¡irátációñ Públicá - Coloñbiá Compra Efciente en busca de
gonorar uñ impacio 3n 9rc dol m€dlo smbient€ requi6l6 qu8 1o3 P,lpoñontes d6ban ¡eál z.¡
la disposioón finald6 los el.ine¡tos utilizados y sustituklos .n .l pmco3o de mant€nimiento
d. vehículcy mote€leÉs y lebri¿5ción do auropárt6s

tos proponentes del lole 1 deben presénlár el reoÉtm de Generado€s de Residuos o
D€!€choe Pel'glDso¡ - RESPE! - oxpedido por el IDEAM. El Regisiro de Geñeradores de
R6.iduos o OesechG Peligrosog ss l¡ heÍamisnia dsc.plura de iñlomrcón eslablecida en
6l capÍlulo Vl del d€crgto 4741 dol 30 de dcismbE de 2005'Por al cual se leglamenla
p.rci¡lrnenie la pfávención y ñanejo de los lesÉuós o dés€ch6 péliglosos ge¡efados eñ el
marco ds lá ge§tÉn irfegral. expedido por e] hoy Mi¡islsr¡o de Ambienle y Desarolo
Sost6nibl6 MAOS, psra elcaso de proponsnlss plursl63 lodos lo3 inlsgrañlss daberán cuñpl.

Los propoñentes déllolé 2 qu6 ost3nlen la coñdición d.3€r labricañ16! do autopanes d6ben
pr*á¡lar 6l régistro dé Gonsrrdor€3 d€ R$iduos o Oosochos Peligrosos - RESPE! -
Brp€dklo po¡ el IDEAM El R.gislro d. Gene.adores d. R€Éijoos o D$6chos P6l€Dsos es
l. heíámi6ntá dé cáptuÉ ds rnformación eslablecida .n 6l c¿pllulo Vl del decrgto 4741 del30
d€ dici€mbG de 2005 'Por ol cual s6 r69lañ6nla parci¡lmento lá pÉvéñción y mánoio ds los
É3É!o§ o d6sec¡os pel(¡ rosos Eénsrados en elmárco de lá g€slión inl.glal' 3xp€dido por el
hoy Ministorio d6 ambbnb y O€sarollo Sost€¡lbr€ MADS pa.a el c.so de p.oponortes
prular€s,lodos ros iñt€gÉnrss deb€ráñ cumpl[con €§ts €quiliro.

En c€§o qu! la dBposioón d€ lc R€siduo§ PBIEroso§ !e vayan a terco.Éar el Propon.nle
d.b6 enviár €n su ofádá elcontrálo que cs¡liñque la Élación lntrs las psrt6s, sumado a o
anl3rior 6l Propononb deb3É adjunb¡ el Egistrc RESPEL d6 l¡ emprBsa qu6 Éalizárá la
disposi:ór de los R.§iduos ásl coño lás lic6ñcias y/o c€rtmcioones que aüedilen al lerc€ro
como lráñ3lo.ládor d6 Re§i¡luos P6lioro3os

1

D6 scuordo coñ la by 1955 d6 2019 por el cuaLse explde el Plan de Nacionalde Oesarrollo
ss solicita r los Prcpoñentss ádjuntrren su orerta elcrnifcado ds con.xón alalcañlanlbdo y
cumplimi€nlo ¡Equ6imk'.los ds la oñplesa d€ §6NÉ¡o3

Los poponenl* pu6deñ teñer convsnro con u¡1á empÉ3. esp€¿¡ali:adá en est8 ta€a, cuando
se p,€ssntsn eslos casos se d€b€n adjuntrr iu¡lo con la pfopu€§la 

'rñ 
doc!ñenlo qle

c€rtifque que eists un vl¡culo emp€sarial ontre la§ pán€3 y 6l c€nifcado d3 conexón al
alcantañllado y cumplimionlo €qu3rimi€nlo3 de la lmprosa d€ $ñlclos da la emp¡€sa

Psra lo Plopoñento de latipologla molocicletas y cuatrimotos s3 psrmitná ellavado ecoLógico
el cuel vhne eñ áugo, en esie caso ño es ñec€sano elceúfrcádo de corcxión al alcantarillado
p6.o se Équiere une carlá d6l reprose¡lanre legal eñ 3l cual c€Ñfiqu6 que el lavado de las
fñotociclátgs v cuátrimoto§ sá Ealizá baio ést. ñodál¡dad dé l.vedo.

1

Los Propomñtes que seen tall€res autotuedos por las maÉs d€be¡ adj!.tar eldocum6ñto
que celifique su estedo de taller áulofzados, eEte cértñcádo debe ser6xpeddo porparle de

En caso d3 qu€ lJna adivided da ñantoñ¡ñ¡€nlo GquÉra eldásmonle d€ algunás pÉzas las
cuá16§ ño ti6ne¡ qu€ vér con la táreá de ñanieniménio, pero s6 débén de3mornar párá pode¡
ll.var a cabo dicha tar.a, elcobrcde la mano do obra d€ba¡á cor€spondar ale3tipulado en la
labl! dé tomparG que conospondá al @mbio de lá páñe pu¡t!ál pár¿ cadá tipologia de

Por otro lado. los insumos adicioñalas' n8c€sano3 paB bs dÉtinlas actividadB de
mánlenimi€nlo no d6b€n sér cobrádás de mrñe6 rndopéndi€nt , pueslo que dichd i¡sumos
d6b€n s6fcoñsid€redos en ctde un. do lás áclMdád.! dá rnrnlcnimr€ñio y rspárácrón de 3s

1

NOf^: Hác6 rergGnciá a in3umos como g6sá! hpiadoEs elécticos. hpiador do
c.rburado., do$ng€sante, dilolv€nl€s, g.lolina o lin8r prr. la lLrñpieza d6 piezrs y

¡
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autoizado en el ieriloro coloñbia.o o e.sembladora caEo en él
cuar no dsb€rá d.mo§lra. qu6 cuéñlá con lo3 equPos; por oiro lado aquallos t ll€l€3 qu€ no
ostonten Ir cond ciÓn do lallsr autorizado dobe conta¡ con lo§ equipos que §6 éncuonlran en
la TEbla 1 yTablá 2 los cuá1e3 serán v€n cados €n elñoménto dá la eváluaclón:

rd. r eauEó nnño !&. ro¡ ur.r ¡do F rht'r6

Para cetiñcrr lo3 equDo§ lisiádos en lá fábra 1. .l proponenl. ú€b. adjunlar una lolo d.l
equipo y pa¡a vorilicerqua elp.oponoñre esdoeño poseedor o ienodof d6 lo§ 6quip$ lo podrá
hacer de las siguient6s mañeus: (i) la plae del équipo (á excápcióñ del ju6go do
her.rnieniás) hojá de vida dol equrpo y faclula o docum€nlo que relacio¡. al propons¡t
como dueño po3.ador o te¡6dor dol 6quipoi ( i) uñá Én. tuñáda por 6l RevÉor Fi§crl 6n lE
cla cértil5que qu. el P¡oponrnla €s dueño, 9$e€do¡ o tanedor d¿ bs aquipo!, para avala. ¡a
valkie3 dar Revilo¡ Fiscer ér Pbponcnrá deb6 .dju¡táf iuñto coñ 6lc€rtficádo rntoriorme¡t€
m.ncioñádo copia de ia c€dúlá. copia ds b lai.la 9rcl.lional y ca.lircado do anl.c.d6nt€.
exp€dido por la junia c€nlÉl d6 contrdor.3 vigc¡te á l. ¡echa deL ciene d€l prcceso dé
selección. ElPoponento deb6 garañlizar ol corocto luñcionami.nlo da lo3 6qu¡p$ li3lados y
pl€sániedos, e!icmo qoe e3to3 équip6 coenten con uná antiloedád ño mayor a 10 año3

NOTA: 'El j'iego d. heramisñlas d.b€ ian.r eslar compu$lo por:Juego d€ dostornilladol.r
de prra y d6€5k6rrá,luégo de rrave3 minálder.8mñ¡ 24 mrn, juego de copas dc8 mmá
24 ñm, slical6! piñ233, coñalríos, hoñbÉsolo, mertillo, ráche, volvodor exlensoros,

" ElEscánerdebé conta¡ con los cerliticados de las marcás a las

1

La Agencia de Contrálaoón Pública Colomba Compra Elicienle reaizará abaioriañenle la
ravisrón do a docúmeñlácró. d6 los 6qu¡pos de acuedo con la fabla 3 y fabla ¡ Esla levisió¡
se hará loñando los pimeros dos drg¡los d€cimales de la IRM que rija e! dia hábil siguiente
aLdla delc¡ere de p€se.tacúñ de Oferlas publE¡da 6ñ Iá Supenñtondeñcia Financiora de
Coombia o lá flenle de inlormación que la sustiluya

frb¡.I crli.fb .l..r.lú.c¡óo EqulDor D.ia v.ñ¡culot

NOIA: 'Lá Agenci. Nácronelde Conraleció. Públie Coldbia Comp.a Eñcisñte se reseryá
eid6Écho de vorlncarmás eo!ioos ouo los esláblécdos en aT.blá 3

lú

1

Lo3 Proponéniés que s6án tálléres autorizadoc por las matcas d.ben aójuntár elóocume¡Io
quo ceniñque su .slado da tall.l aulorizado§ sst c.dific5do d.be ser áxpedido po. pan€ d6
la clsa ñalrÉ, distnbuidor auloízado €n el t€íitoio colombia¡o o en3rmbládorá cáso oñ 6l
cu.l no d6b€fá domo3rár quo cueñle con los peñl€s prolBsionabs roqueriro§. por otm ládo
aqu6llos tallcres que no osIenl.n con la condicióñ de lallor áulonzedos deb€ñ contarcon los
p€rflés prolesionales qu. s€.ncu€ntrañ en la Tabla 5

!i
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Lo! porfib! BlacionadG sn larabb 5 y Tabb6 d.b!n lor relac¡onado3 altipo ds áulomolor
al qu.3c hará al m.nl6niml6nto os dcci., 3i ol pcrfl 6! ñ€c¡nico con catificaoón én
llparación do motor3s. €.13 d.ba l8p€cmcar.i13 dr v.hlculor o molocjclslas. en caso qu€
no 3. .8p.cinqu. .n .l co¡liñcedo o diplomá, 36 vcrlfcará quc cl p6§onal epoi.do léng.
.rp.ri€nci¡ 6n d lpo ds voh¡culo ¡lqu. !€ h¡rá rlMadrñimienlo méóiante la lev,sióñ d€ la

El propo¡.nL d6b.rá adj'rnlar ¡ !u Obrt¡ la édulá ó. l.t pcrlonr! qu6 scdr válidádás para
6.16 ñumor¡|, iunto con lo3 lopone3 qu€ sclBdil.n la cu.liñc¡cón d. l€! p.aonas prcs€nlada§
d.!.1o. 8opol.! Oilulo d. pro9Edor'Técñico/T.cnólogo, c.rtiñceóo d.lo. cursoB y c¿dula) y
6l p¡go dc par¡filcá163 do lo. trab8jadolEs coñ lor qu! ¡valarÉ loa p€rñb. p.olasio.al63
El Popon ñl! dlb€rá adjunt.. .¡ c..tificado d. p.go dr p.r¿fac¿lor d.lallado. sñ .l que
coml3 l¡ c¿nlidád d. rmpl€¡do! con .l qu€ c'r.ñti¡ a 15 llctu d. ci.n óel Proc¿so de
Conlr¡t.c¡ón, 6n .53o do co.l.r con p€Éoná¡ vmcul¡do bajo otr. modrlid¡d d. contr.láaón
el prcpoñ.nlr d.b€.á alLgar.l docum€ñlo qu6 $po.t ru viñculsc¡ón con €l p.opon€nle no
m.nor á rf!. (3) m.t !.

NOIA

' El propon6ñt6 pued6 pÉ3oñlar uñ mccánr.o ce.tific€{,o .n m& d€ una d€ las lalEas, como
€j€ñplo, si €l proponont li€no un mocánÉo c€rtficádo 6n sBlcrn€! d6 inyoccón y e¡ 3istema
d6surpoñlión, 6316 mocánrco c!ñplirfa pala 1o3 do! p.rlih3 cab€ acla€r qu€ dsb€ prcsonlar
lo3 c€ñilc¿dG.n c6dá uná d6l.r ler6á3 (un c€nifcádo p..¡ 3Él D€ inroeió¡ y oro pá¡a

' Eslo3 oárfl6s d6b€n conrrr @ñ c.pácrácroñ6s €ñ .rguñ¡ d€ |¡3 e¡€as otadas e. ¡ Táola 5
y Tabla 6 calíicadas po¡ ñllruoo.gs alaladas po,álMñBl.lo d. EdJcáoor Nacronálo oor
o3 rrbñc¡nt63de vshlcu,os y/o rñoloo.Ll8 lguálñ.nr6 36rá. váldo3lo3 D€rÍl€s qLe cuelten
coñ lo. progl3mas d€ roñac'ón.n Educació. para.lTrsba¡o y O..anollo Hunáno segun lo
$labL.¡do 6n 6l D€cr.to 49Ot dá 2OO9 d6l Mini{ono dá Edueción Nac¡oñel kéláclona¿os
coñ áloq6ro do €3r€ proc€sor

'Estos porfl63 Ouedon s6. cuñplid$ 9or Técñ cos Aulomolric€! o Técnico en mant€n mieñlo
d3 motocicl€ta3 s€gon s6á €l cá.o, si¡ smbarqo d€b€ t6ñ6rqu€ un lócñrco áulomotnz o de
Molociclolas solo suplirá 2 d6 03 p€úl6s raque¡ido3. a man.6 d€ 6j6mplo siva a presenlar
ol6ña a manlenimioñto d€ mótocicléles y pEnse cubrir todos lo! polil63 do mocánico con
cÉnificac¡onG por féc¡icos dabrá oro36nlar 4 Técnicos én manlenimis¡tode motociclelás

@@@EI

1

Lo! Propoñonlc! quo 363ñ lá116É3 áutorizsdos por la8 marü. d3b€n adjuntar sldocum€nto
qu. c.rliñquo su €3lado do lállor aulorlzsdos, 6316 c€.lifc¡do d€b6 s€r oxp€dido por pala d€
lá cáaa málriz, d¡ltribuidor aulorizado 3ñ sl t€nilorlo colombiáno o onsambladorá cáso én él
curl ño dob6rá d6ñGtrár quo cuanl. coñ loa iñfra63tructura dsl tall€ri por olfo lado, 06
proponontca quc no cuontoñ con la ¡ulo¡ización de !€r tallor auto zado por la(s) marca(s)
d6¡6n d6mGkar qur su lntÉolroctur, está sñ l, capácidaó d6 curñplir el coñtrálo @n las
anlded63, p8r. 6!10 déb6 d6mGtrar qu€ ti6ne la3 slgui€nt€3 ár6a§ d.limiradás claramenr€
ár€a edmlñEll8tivá, á16á de m3ñ16ñimi6nlo, áÉa do P8rqu€o. almaén d6 r€puosto y ároa do
rocopción d. lor vohlculos.

Dicha8 ál.as d6boó cumplr como mhño lo 3EUi6ñt€

El ársa ds manlonimisnto d6b6 E6r máyor o lguál .l 50% dor ál6a total dal taller, Bsla á.ea

Elá16¡ do mánl6nimiento Bn ciudados capital€3d6b€!8n€ru¡ áf8a mfnima de 250 melros
cuadÉdo!, an cuanlo alÉEto déllarltorio nácionálclá16á mlñima dab6 s6d dB 00 metros

Dcbs conlar c.n al menos 2 parqu6ádero3 pára v6hlculG y 3 perqueadorc para
motoc¡cletas lor curl€s una v6z adjudicádo d6b€n 3or dc u3o orclusivo pere los vehlculos
v/o moloc¡cl6ta3 d. las Entidad.s Comoradorás. .3103 ouá.lo3 d6b6n ástár di$uestos

E
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LOTE ITEM coNDtcroNEs rÉcNEAs ¡t{ as
3egúñ ¡o oferl¡do .s d€cir. si su p¡opudla 4 pára veiículo§ $lo dab€rá lener lc
prr€stos pala.!la lipologra, el ñi§ño c5§o párá Únicarne¡te molo¿iclelas
La rÉcopción d6 1o3 vghlculos debe ser al inl.rior del inñueble dond6 s6 Bncueñlra el
lallér de manl.nimionlo del p.oponeñt6

Pala avalar €§16 116r¡ 6lproponente deb€rá adjuñlar .l coñcaplo de uso d€llu€lo expedido
porelcurador uóano o por la S*Ei'le DÉt.it.ld6 Plrneación, los plaños d.linmusbl€ sn el
cuár se pu€dr v.ñfic¿. lss ñ€dida§ y la d'llnbucóñ dé éste. p.á él cálo d. proporonlé3 

|
plur8L., todc lo! rálLÉs obnádos (l€b.dn cuñpft con los rsqul.ilo. ñ¡nho. d. I
nfr¡é.úuclur. .nl.riom.nt d€5cnlo6. sumado á lo ánléror, Ee éb6n l€nér oñ cuo a 153

lguénré3 con3'd.ooon.s

EIP¡oponente 63 duáño del inmueble eL c.níicado do eisléncia y r€pr.3onlación bgal o
mátficula m.rcañril sn .l qu3 ac.€dil3 qua coonle coñ dicho(s) 6§tgblccimi6nlo(3) de
com6rc¡o,junlo ¡ ro 8ñiánof débé.djuntár copia dd cod,ñcádo do tBdición y libonad d€l

El Propoñsnt6 ño á3 dueño del inmu6bl6 doborá ádjunlár el coñk.to do rr.ndamiento
del lnmueblo .l cual d.b€rá isnor lna vig€ncia rglal o mayo. a dG ¡ño3(2 años), o él
clntrato d6 ánoñd.mi€nto con vigencia d. Lrn (1) año3 y coñ cláululs d. Enovación
auromá¡cá ra cue dcbe §€r (ruer o fñayor á rá dérrérmino i¡ici.l(r á60 6ñ .l caso ds la
vrgencie ñ¡nima ác.ptáda), sumado a lo anl8do. dob6 adiuñrar elcoriñcado derBdiciÓñ
y libedad d.r iiñolbre

Itotá: LáAqencade Contratació. PúbiicaColombia Corñpa Eficienlé ve.ifcárá (i)quéerislá
ona relación anrre áL Proponeñie y el Areñdador de l¡m'reble; (i) que €l cañificado de
kádición y iberlad d.l ¡mueble tonga u¡a ralac¡ón @n elAiiendádordel .ñu6ble

teasing. En caso d6 qu.6i Propoñonto lenga u. coñtralo de leásing coñ algung éñlided
fina¡ciera deb€d ádjuntaren su p.opussra ún c.nirc¡do omitido por ra anlidad linanciora €n
élcualsé acÉdité oué elProoonente l¡ene dichá orooi6dad baio la fiourá d. r.ási¡o

1

Los olerenles qúo 3. pBsenlen bato la fgu.a do Prcpoñénté P uBldéb€ l€ner6n c!éñte q€
rodos lo§ Ll¡erés que presenle bajo esla fgu¡a d6b€ón cumplt los ,Equeñmienlos tóc¡icos o
lener la condición d. Gile. autoüedo por orro ledo ri u¡o de lo§ lelleEs §á p¡ése¡tá páÉ lá
marca x y otro pare lá rnarcá Y débe t nér clrfo qu. .1soryicio de manleñimiulo solo ss lo
p.€stará a l.! ms.cas para las cuáres se pré§anlé crda uno de los tallelés es dé.ir que á
pesarqu6 u¡ Proponeñlé Pl'rralpuedá ser adtudicado a más d€ una marcs. no sigñmca que
todos 1o3lallorcs p.os.ntado§ puedeñ pB51a.61 36rvicio á todas la§ m.rcáE párá l6s cuáles
fué ádiudlcado 6l orooonoñte

Gá3

to! oleEntos podráñ r6rcé.iz.r lá revÉión técnico-m€cáñica y rectrtlic¿ción d.lli§l.ma ds gas,
pára e3to.lprov.ldor d€b€rá entegar elsup6BÉor de lá oden de compre uñá cotEáoón
pÉv¡á del C.nlro dé Oiegnóstico Aulomolor (COA) y/o lall.r de .octirrcación d.l sBloma de
gas. el sup€úilor dé le odén de compfe déb6é v€nfcaf que dicho c€nlfo ds óiagnGtico o
lrllér de ¡rutal.ción d. gas so sncusñlBn ac€diladoe po. elMiñisbno da Trañlporc

Lás condiciones, crrácterfslicas de seguridad y €ngo§ de precio§ a lo3 u3uarios dei seruicio
prsstado po¡ los c.ñr¡os de Diagnostico autoñotor (cDA) e§tán dEpuestos én lá resolución
3318 d€ 2015 d.lfvinGtorio de Transporte. s¡ cu¡ñlo a los plec'os do llfa¡3ñcia ra rcsolución

Los precig! de refér6rci. dé Ir Tabla 7 Precios ds rBlaGncia CDAse encu.ntran üpBsados

PaÉ diligenciár en la olorla económicá eslos do3 ¡16ñs, €l popoñonle dab€rá .rp€cilicar el
porcéntáie qué t€ñdrá ds ulilrdad rcr llavar 3 cabo €.le l.Éá, Ble va¡o. dob€ 36r colocádo en

T$r. ¡ pf.ir6 ó. r.r.rmc¡. cDA

I

t,

ll

1

FUNcIoNARIO ENLACE UTAUfOMAYOR cENTRO DIESEL CONTINAUToS 202'l-2¡l

NOMBRE: GERMAN GUILLERMO RODRIGUEZ LONDOÑO
CEDULA: 79.626.608 EOGOTA DC
CELULAR: 313 828 2081
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coMPROMtSOS:

CONVOCATOR

No aplica

SI. EDWIN NEZ st. E O RUVIAN

isor UPRES DEBOYSu

An6xo: uno llistedo en 0't foliofs))/

m5 tilffi,ff-r?fuFr,fu.,íq¡ldÚ
.*ll*v.Éml:tllot.lrlqEÉEaurc

Carrera 11 Nro. 1C85funa
Teléfono3i lP 18592
melun.orumov-so@oolic¡a oov co
www.pollc¡a.oov.co

MY. JAI AND CASTILLO VILLOTA
Supervisor DEBOY

INFORMACION PUBLICA VISIBLE

Roaponsable Fecha de ontaegaActividad
1 Designar un funcioñario de la organización con quien

realizar las actividades de agendamiento de citas
para mantenimiento, verificacrón de presupuesto,

facturación, entre otros.

Permanente

CONTRATISTA Permanenle

2 Realiz aniculación con el taller autorizado para

establecer igualmente datos de contacto del jefe de
táller o responsable para coordinación de los

mantenrmrentos por parte de los supervisores
3. Geñerar la facturación cuando le sea requeñda por

parte de los supervisores, remitiendo la

documentación correspondiente para los trámites de
informe de supervisión.

CONTRATISTA

4. Garantizar que los repuestos a instalar, aceites y

lubricantes, seañ nuevos, originales y/o genu¡nos,

segúñ lá recomendación de la marca respectiva los

cuales no pueden ser usados ni remanufactuGdos
y/o repotenciados, entendiendo como Genuino aquel
que es certificado por la casa mat z.

CONTRATISfA Permanente

5. Facilitar la presencia o acceso necesario a sus
instalac¡ones de un fuñcionario por unidad (DEBOY

- METUN - UPRES), con elfn deverifcarde manera

aleatoria, que los repuestos a instalar durante las

actividades de mañten¡miento que se realizan a los
vehfculos sean nuevos y genuinos.

CONTRATISTA Permanente

w+ü
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Fecha: T!nja, 01 de noviembre de 2025
Hora de inicio: 14:00 horas Hora de f¡nal¡zac¡ón:
Lugar: Comando Pol¡cía f\retropolitana de Tunja

ACTA- - AREAD - GRULO - 2.2I
QUE TRATA OEL ACTA DE INICIO DE LAS ORDENES DE COMPRA I5¡1083 "PESADOS", I54O8,I .CAMPEROS" Y I54085.AUTOÍúóVILES",
QUE TIENEN COMO OBJETO MANTENIMIENTO A TOOO COSTO DEL PARQUE AUTOMOTOR LíNEA CHEVROLET DE LAS UNIDADES METUN

- DEBOY - UPRES.

ASISTENTES

GR, UNIDAD O
OEPENOENCIA

CORREO ELECTRÓNrcO CEDULA OE CIUOADANiA TELÉFOI{O

ñ..1¿¡ ¿/aaoQ¿J..a ..,, ,/2UZ¿ZU¿7 á

T t
MINISTER¡O DE OEFENSA NACIONAL
PoLtclA NACtoNAL
PoltclA ¡rETRoPoLtrANA DE TUNJA
GRUPo LoGisTIco

tNFoRMActóN PUBLtca cLAstFtcaDA

1DS-{C-OOOi Ar.obación:3G0&2021

:l

15:30 horas

NOMBRES Y APELL¡DOS

Carrera 11 Nro. 19-45Tunja
Teléfonos: lP 18592
metun grumov sg@po¡icia gov co
www.pol¡ch.gov.co


